
        
Expediente: 110014189003-2018-03504-00 

Proceso Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

CONSIDERANDO  

 

1. Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en 

todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las 

tecnologías con el fin de agilizar y facilitar el acceso a la administración 

de justicia. 

 

2. Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas 

para que con la implementación de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica se DISPONE: 

 

Primero: Fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el 

día (2) del mes de diciembre de 2020 a las (10:00 am). 

 

Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a 

través de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e 

invitación será remitida a los correos electrónicos informados por las partes 

en el escrito de demanda y contestación para efectos de notificaciones. 

 

Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 

plataforma junto con sus apoderados, y hacer comparecer a los testigos 

convocados. 

 

Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos 

los hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con 

una multa de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, la cual 

también se aplicará al (los) apoderado(s), ausente(s). 

 

Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los 

medios tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los 

sujetos procesales, de los testigos, peritos y demás personas, la cual deberá 

ser remitida al correo electrónico 

j03pqccmsubabt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con máximo tres (3) días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia.  

 

Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se 

Decretan los siguientes medios probatorios:  

 

OFICIO 

 

Con el fin de esclarecer los hechos que fundan la presente demanda, la 

suscrita en virtud de las facultades otorgadas en el artículo 167 ejusdem, 

decreta pruebas de oficio. 

mailto:j03pqccmsubabt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

El Conjunto Residencial Parque Aragón ll Etapa P.H., para que en el término 

de diez (10) días siguientes al presente auto, allegue la liquidación de la 

obligación adeudada debidamente actualizada, donde a su vez se reflejen 

los abonos realizados por la parte demandada. 

 

Notifíquese,  

 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Se deja constancia que el día de hoy 19 de Octubre de 2020 a las 8:00 de la 
mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 37. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 


